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N. Orden Instancia Apellidos y nombre DNI F. Nacimiento Minusvalía Exclusiones

7 123 Mayor López, Héctor Humberto ........................ 47.733.039 14- 1-1968 0 3
8 117 Paredes Gainzarain, Lorena ............................. 71.341.097 16- 6-1977 0 3
9 120 Rodríguez Martínez, Consuelo .......................... 52.137.005 26- 2-1963 0 12

10 121 Santamaría Gascón, Damián ............................ 20.207.964 1- 8-1975 0 3
11 119 Tejera Dévora, M. Carmen .............................. 42.879.524 16- 1-1974 0 4
12 118 Vidarte López, M. Julia .................................. 77.594.786 7- 3-1973 0 4
13 124 Zaballa Legarreta, Alaitz ................................ 30.686.784 26- 5-1976 0 11

Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias

Cuadro de exclusiones

1. Instancia fuera de plazo.
2. Falta de pago de las tasas de los derechos de examen correspondientes.
3. Falta de declaración jurada o promesa escrita de que carece de rentas superiores al salario mínimo interprofesional, necesaria

para estar exento de pago.
4. Falta de certificación de no negación de participación en acciones de promoción, formación o reconversión profesionales,

necesarias para estar exento de pago.
5. Falta de tiempo suficiente en el certificado de demanda de empleo, necesario para estar exento de pago.
6. No cumplir el requisito de la base 2.1.1 de la convocatoria, al no ser español.
7. Falta de firma en la solicitud.
8. Modelo no oficial de instancia.
9. Instancia de solicitud sin completar datos.

10. Falta de certificado de la demanda de empleo necesario para estar exento del pago de tasas.
11. Pago insuficiente de las tasas de derecho de examen.
12. Falta de fotocopia del documento nacional de identidad.
13. Edad insuficiente.
14. No cumplir alguno de los requisitos establecidos en la base 2.2 de la convocatoria.

MINISTERIO DE EDUCACIÓN,
CULTURA Y DEPORTE

15135 ORDEN ECD/1916/2002, de 25 de junio, por la que
se hace público el aspirante que ha superado el pro-
ceso selectivo para la cobertura de una plaza de Coor-
dinador de Exposiciones Temporales de los Palacios
de Velázquez y de Cristal, de la plantilla del Museo
Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

De conformidad con lo establecido en la base 8 de la Orden
de 9 de septiembre de 2001 («Boletín Oficial del Estado» del 29),
por la que se convocaron pruebas selectivas para la cobertura
de una plaza de Coordinador de Exposiciones Temporales de los
Palacios de Velázquez y de Cristal, personal laboral de la plantilla
del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía, fuera de Convenio,
se hace público en anexo el aspirante que ha superado el proceso
selectivo, con indicación de la puntuación obtenida.

El aspirante aprobado deberá presentar los documentos que
se indican en la base 8 de la convocatoria en el plazo de veinte
días naturales a partir del siguiente a la publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de junio de 2002.—La Ministra, P. D. (Orden de 1
de febrero de 2001, «Boletín Oficial del Estado» del 9), la Directora
general de Programación Económica, Personal y Servicios, Engra-
cia Hidalgo Tena.

Ilmo. Sr. Director del Museo Nacional Centro de Arte Reina Sofía.

ANEXO

Relación de aspirantes aprobados en las pruebas selectivas
para cubrir una plaza de Coordinador de Exposiciones Tem-
porales de los Palacios de Velázquez y de Cristal, personal
laboral no acogido a Convenio de la plantilla del Museo Nacio-

nal Centro de Arte Reina Sofía

Documento nacional de identidad: 36.120.582. Apellidos y
nombre: Carballas Campo, Mónica. Puntuación total: 69.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

15136 RESOLUCIÓN de 9 de julio de 2002, de la Subse-
cretaría, por la que se aprueba la relación provisional
de aspirantes admitidos y excluidos, y se anuncia la
fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio
de las pruebas selectivas para el acceso, por promo-
ción interna, al Cuerpo Administrativo de la Admi-
nistración de la Seguridad Social y la composición
de los Tribunales provinciales de selección.

De conformidad con lo establecido en el artículo 20 del Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la base 4.1 de la
Orden TAS/1112/2002, de 7 de mayo («Boletín Oficial del Estado»
del 21), por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso,


